
Lunes 3 de Junio del año económico de 1866 á 1867,

PREGAOS DE LOS ¿nUlTCIOS,

Pagarán medio real por linea todos 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador,

PRECIOS DE SÜSCmCIOIl.

Eo la capital, un mes........  8 ri.
Trimestre........30
Medio año........ 54
Un año.............  96

Fuera de ella, un mes.....13

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

10 CUARTOS.

SECCION DE LA  GACETA DE M A D RID ,

I
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Orense 
ha negado al Juez’de priméra instan
cia de Verin la autorización para 
procesar á D. Vicente Bazal, Te
niente Alcalde de Verin, por deten
ción arbitraria, y del cual resulta: 

Que el 20 de Julio de 4866 el 
rrferido Teniente Alcalde, ejerciendo 
funciones de Alcalde, publicó ' un 
bando de buen gobierno, en cuya 
disposición sétima se prohibía, sin 
escepcion ni limitación alguna, coger 
hoja y yerba de las viñas Ínterin no 
se verificase la vendimia, bajo la 
multa de 2 reales

Que el 35 de Agosto siguiente 
Jesusa Rodriguez, criada de D. Bal
tasar Valdés, infringió dicho bando 
siendo por ello multada en 2 rs.

Que en 30 del propio mes, la 
misma Jesusa Rodriguez fué deteni
da con un cesto de hoja, y conduci
da á la cárcel preventivamente hasta 
qne se identificase su persona y la 
procedencia de la hoja; verificado lo 
cual, en virtud de diligencias que

instruyó el Alcalde interinó, se alzó 
,lá detención dentro' dé las '24 ho
ras, multándola en 20 rs; pdf rein
cidente:

. Que á los pocos dias' D. Balta-= 
sar Valdés, amo de la Jesusa Rodri- 
güez, calificando dé ilegal y arbitra
ria la detención de su criada, denun
ció el hecho ante la Autoridad judi
cial; y en su consecuencia se instru
yeron diligencias, en las cuales, des
pués de haber oído al Promotor fis
cal, el Juez dió auto de sobreseimien
to en atención á que el Teniente Al
calde Bazal había obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones adminis
trativas ordenando la momentánea 
detención de la criada infractora del 
bando:

Que la Audiencia territorial de=- 
jó sin efecto el auto citado, mandan
do se procediera con arreglo á de
recho, por lo cual el Juez, oido el 
Promotor fiscal, solicitó la autoriza
ción para procesar al Teniente Al
calde D. Vicente Bazal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
provindal, negó aquel requisito fun
dándose en que con arreglo á los 
artículos 75 y 76 de la ley de Ayun
tamientos, y á las reglas 27 y 29 de 
la-ley provisional, el Teniente Alcalde 
estuvo dentro de sus facultades de
teniendo preventivamente á la mujer 
que por segunda vez había infringido 
el bando dictado por la misma Au
toridad.

Vistas las reglas 27 y 29 de . la 
■ ley provisional, según la primera de 

las 'Cuales las Autoridades y sus 
agentes están obligados á detener, ó 
mandar detener á las personas que 
según fundados indicios fueren reos 
de delito cuya perpetración tuvieren 
conocimiento; debiendo hac.e'r lo mis
mo con los responsables de faltas si 
fueren personas desconocidas; y se
gún, la segunda, la Autoridad guber
nativa ó agente de ella que detuviere 
á una persona la pondrá á disposi
ción del-Tribunal competente dentro

de las 24 horas siguientes á la de
tención:

Visto elart. 75, núm. 6.® de la 
ley vigente de Ayuntamientos, según 
el cual corresponde al Alcalde pu
blicar los bandos que creyere condu 
centes al ejercicio de sus atribucio
nes; y el art. 76, núm. 5.o, que la 
facultad para cuidar de todo lo re
lativo á policía urbana y rural con
forme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipalss:

Visto el art. 10, núm. 8.° de la 
ley vigente para el gobierno y admi
nistración de las provincias, según 
el cual no será necesaria la autori
zación para perseguir los delitos de 
imposición de castigo equivalente á 
pena personal, arrogándose faculta
des judiciales;

Considerando que en el caso á 
que este expediente se refiere el 
Teniente Alcalde de Verin impuso la 
detención á la criada, no con carác
ter de agente administrativo, sino ha
ciendo uso de sus facultades judicia
les, puesto que sabido es que los Al
caldes no pueden imponer guberna
tivamente aquella pena sin las for
malidades que para tales casos están 
prevenidas, y que en este expediente 
no aparecen observadas;

Conformándome con lo informa-- 
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata.

Dado en Palacio á . veinte de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubicado déla Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

res de las provincias marítimas lo 
que sigue: '

«El cólera se ha presentado en 
Buenos-Aires, el Rosario de Santa 
Fe San Nicolás de los Arroyos, co- 
riéndose á lo largo del Paraná hasta 
Corientes.

Recuerdo á V. S. el exacto cum
plimiento del articulo 32 de la ley 
de Sanidad.

Las procedencias de que se tra
ta serán consideradas como sucias, y 
los buques despedidos al lazareto.»

De Real orden, comunicada por 
el Sr, Ministro de la Gobernación, se 
publica en la gaceta para conoci
miento del público.

Madrid 24 de Mayo de 1867.

BINIBSTRIO D E J A  GOBERNACIOJÍ
REAL ORDEN.

Beneficencia y sanidad.—Nego
ciado 5.’

El Sr. Ministro de la Gobrenacion 
dice con esta fecha á los Qobernado-

M IW STERIO m  nA C IEfíD A .
REALES ORDENES.

limo. Sr: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
4855, para llevar á efecto el recono
cimiento en concepto de cargar de 
justicia de la pensión anual de 480 
escudos que solicita y se abian satis
fecho el Capellán Vicario de las mon
jas de Sancti Spirilus de Puente la 
Reina, en la provincia de Navarra.

En su consecuencia.
Visto el testimonio expedido en 

23 de Abril de 1843 con referencia 
al testamento otorgado por el Doctor 
D. Fernando González, Canónigo 
electo de la iglesia y Casa Real de 
Roncesvalles. en Pamplona, á 5 de 
Enero de 1821, cuyo documento se 
encuentra en un libro titulado Cape
llanías del convento de religiosas de 
Sancti Spiritus de la villa de Puente 
la Reina, del cual consta que por 
una de sus cláusulas dispuso el Gon
zález que de los censos que le perte
necían se dieran 3,000 ducados á la 
Priora y monjas del monasterio cita
do; para que con ellos y sus réditos
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se erigiera y dotara unji capellanía 
con eínombre de Vicaria, imponien
do al que la sirviera la de decir misa 
lodos lo^.dras,' y-ejerper; coíW(j Vica
rio de las monjas todos los actos par
roquiales que ,le cpríespopdieseo, 
debiendo liisfrular de lóá réditos de 
los expresados censos, iMportanles 
en aquella;época l50  -ddb^ y en 
tendere perpétüá lá cápellariia. aun
que sin hacerse colación ni canónica 
institución de ella: que por otras 
cláusulas confirió el patronato per- 
pétuo de la misma á la Priora y Con- 
siliarias del monasterio, las cuáles 
en uso de sus prerogativaS deberían 
hacer nombramiento dé Capéllarfy 
Vicario en la persona que tuvieran á 
bien, con tal que fuera Presbítero 
secular de buena fama; encargando, 
por último, á sus testamentarios y

tragasen a^ns^qfksJ^io^Pi^afS f él 
las cartas censales délos S^OO du
cados, para que ejecutasen y cum
plieran esta fundación.

' Vísta h rc ó ^ litü rá f  de Ta ̂ cirr-- 
tura pública otorgada por la Priora

en 22 efe ÁDnl de 1 8 ^ , nombrado 
y presentado al Presbítero IL Gre
gorio Perez como liapellan y Vicario 
del monasterio, con la dotación 
aniial de SGO- pesos navapros^ ó sea 
4.800 rs. vn., de que habian^ gozado 
sus antecesores; ¿cpidiónÜosélé por 
el Obispado ide Patíiplona el bportu- 
no título y cdnferídolo la posésiom 

' '  Vikás iafe' Iréciamá’cibn^s del Cá- 
pillan Vicario, en 1843 para'íjúe se* 
le abbnááé' la pensión anual qiié le 
CQjfiíesporiclia,̂ ' coíi'iháfe, las■ att-ásadas 
que se le adeudaban desdo el año 
ISS^éti qú'é éi Estado se incaüt¿ de 
loS biéfidS' dé' la coíntihiáiid, cu^o ex
pedienté'’ fué^^éstieltó póil' la Adhii-' 
nifetraCion geWérál db Bien^’ rtacip- 
náles'eñ n  de'Aibril de 1844, reóó- 
naéíé’rtd'óse' ^uéWá ■̂ perision ' co^b' 
carga de justicia aféciá á lós biéiíei' 
del reféínfió‘convelo, ‘acórd^ríáose 
su abono para lo sucesivo y el de los 
atrasos en la foriñíi que se expresa: 
que baja estejconcepto continuó, sa- 
lisfaciérfcfósb élíá obUgáoíén á los Ca
pellanes, pasando. eñ el año 1852 á 
ser cargo üeP’¿»ryáuptíefetb eblfesiás-

—2—

■: l

isfe) levantándola ha?ta

Visla la Real^ orden dictada ñor 
el citado MinistériQ déJC'racia y ^ s -  
ticia, én 1.0, de Ju'tío de'1860, partí- ' 
ciparido ál'dé Hacienda que lá dota
ción dé *4.‘80pj's ánuos qpe áfavpr  ̂
del Capellán^ citado venia fíguraridb ' 
en las cuentas de ]a Administrácion 
dioGesana'dé Pamplona era úna ca'Ñ 
ga' dejüstiQia .debidamCríté reconocj- ' 
da, y qué én tal concepto sé Sirvióse 
dispone^’, se la comp^rendiesé éri ej pre
supuesto d,fe ^^u l̂ftídisterib, Veíifi&n*. 
dose sú :págp ,díréctaméhté por eí ‘ 
Tes(^p público desde t.»  de'Enero 
de í'SnjfjCn qd^ d̂ éj,aría de practicarse 
por'cuenta de a^pélotro pré&upuéstb' 
cuyo ̂ , cu'^Umieiito' íué ' recordado '

Visto Ib informado . p¿r esa Dír 
repóipn..,Asfispna gjeneral de este Mi- 
nistqpp, y el, acii^erdp de la Junta . 
reyisipp .-y rpdoppcimiento de cargas 
dev;jqsli(Üá,as| cqmp,lo expuesto por' 
la .Sección.dor,II,aciendadoi consejo. 
de-Estad-o. *

.. Vistos los artículos 20 y 36 del 
Real decreto de 8 de Marzo de 1836 
y el 20 de la ley de 29 de Julio de 
1837, aplicando á la Real Caja de 
Amortizrcion para la extinción de la 
Deuda pública todos los bienes, de
rechos y acciones de las casas de co
munidad de ambos sexos, así supri
midas como subsistentes, y el pago de 
las pensiones de los regulares lás 
rentas de las capellanías colativas 
vacantes y que vacasen en lo suce
sivo, excepto las .de sangre ó patro
nato pasivo de familia y las que es
tuviesen aplicadas á la dotación de 
buratos incongruos:

Visto e! artíctdÓ 3.o de la ley de 
11 de Julio de 1856, declarando com
prendidos entre los bienes del clero 
para su venta por el Estado todos los 
jertónec^les ó que se.lpillaran dis- 

i.f’UBndrf,..4ps in d |^ u |s  'é  corgpi 
racllnfiáíclósiásticaái' cÜBl|^iera | í é  
fuese su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, excepto las cape
llanías colativas de sangre ó los pa- 
trúñaTés de igual fláturáléza.

Vistos los artículos H  y 13 del

puS i^^^cbm cT i^
j p r . el primero de los cuales 

se obliga «G obierno TTafislacerT 
a Iglesia una cantidad alzada que 
;uavde. proporción con láa cargas 
mpuestas sobre los bienes vendidos 
) los (]ue Se le cedían por. virtud de 
íste convertio para lieVar á efecto la; 
lermutaciori acórdada en el mismo, 
lebiéndo nombrarse una comisioh 
nista que reconociese dicb.as' caicas 
' ffropusierá la can tidád que por ra

zón .de ellas había de satisfaicer el 
Estado;' y por el sé^ndo se obliga 
^mbien á proveer á la dotación de 
Capeiíanes,. Sacnstanés y culto de las 
Iglesias de religiosas de cada diócé- <
Sis.
. Vista la ley de 29 de Abril de 
f855j y el art; 9.’ d é la  de presir- 
pueStoS de 1859, 'disponiedo lá î evi- 
^ 'n  de lás cargas de justióia, la fer- 
ính eii fpüe há'de'verificarse, y que sé 
aplíqúó' eri cada caSb la Tegislacioft 
Especial (̂ ue corresponda; ' ^
, . 'Róhsidérándb dué la 'capellania 
de qiié ^  trata fué' insliluidá pará j

m onÁ feterio> puestos á sa'cuitíado'aúnqúfe sih per
la la trártiitacion necesaria en
h- expedientes. :para el debido 'ésdaU

recimiento de los hechos y del dóre

le fué asignada en la fundación: 
Considerando que por igual ra

zón de no ser esta capellanía de las 
exceptuadas por la ley, deben satis
facerse sus obligaciones de misas ó 
cargas piadosas en la forma preve
nida en el citado convenio, com
prendiéndose su importe en la can
tidad alzada que el Gobierno ha de 
abonar á la Iglesia:

Y considerando que la declara
ción hecha por la Administración 
general de Bienes, nacionales en el 
año de í  844 y la Bealórderi dictada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 40 de Julio de 1860 no hah po
dido causar estado en cuanto ál re
conocimiento de dicha pensión como 
carga de justicia, por que solo al de 
Hacienda incumbe decidir, prévias 
fiiertas formalidades, sobre el r e ^ -

tocimiea4o,.^su^ist^i^ó|cadttdaad 
. J e  Óbli¿Ícyíneá|¿ con

arrezo a lo  determinado éíí la ley de 
29 de Abril de 1855 y demás dispo
siciones vigentes;

S. -Mv, confermándose con los 
dictámenes emitidos sobre el partí-

de este Ministerio, se ha servido con
f in a r  ̂  tte 'la
visión y reconocimiento de cargas 
de ¿noticia,, ,ppr ; el que (^eclar;  ̂ pQ 
pro^dp..fécQno'4er .Qomo.lal |a pen
sión búe ’moiixa .éste éxpéaiénle; 
sfendó ai ía véz la voluntad dé. Sj^^. 
que cop i|^mision de los anfecedMlés 
sé. .cómunjquó é^la résplución al Mj; 
nisf^io de Gracia y'JüstjGÍá A J 
eféAtps bpo,r'tunó.s.

3ffe B eá l, o r d e n  lo  d ig o  á¡ Y - i .
parOjSu  ̂cohMimiénto y finés, ebrrq?- 
pbnaiéntes Dios guardo á V, 1. mu- 
cfiAs años. .Majd'rid l'4 4e l^ay|0 ^de, 
I BprsanajÍán^.-7  ̂ ífir¿,ctQr, 
general del Tesoro publico. '

H  farniliár, ñi éí^afroti'afadb lá mis- 
íiiá de sárí^ré ó géntílicíaV qúe eñ es
te sui/uésto fueron comprendidos los 
bienes dé sii dotación como eclesías- 
tiétis' entré Ibs démás dél clero que 
las léyés désámbrtizadora's declara- 
fon de propiedad de la nácion, qtíe- 
dándo désptiés siijétos á la ¿.érmu- 
tacidñácbrdada con lá-gaiita.Sede:

Gppsideraijiio, que el TEstádo al 
hacer suyq&; ijllchos bienes contrajo 
la Obligación'de levantar las cargas 
civiles ,y. eclésiá'stícás Qoe pesarán 
éobré. lós ^mis'raps, cónfifinándolo así 
con réspeclq á íás ultimas en él con- 
yenío célé^rado con Au. santidad, 
publicado como ley en '486Ó:

Considerando qilé todo lo rela
tivo al cnníplimiénto de^stelpértóiíe- 
ce y es de la exclusiva competencia 
del Ministerio de Gracip y Justicia, en 
cuyo presupuesto ha debido ,y depe 
figurar la dotación déréápellán Vi
cario del referido raonásterio, por no 
ser exceploables los bienes de la 
Capellanía afectos al . pago de la que*

Con feíiha 29 de Setienbre de 
4855 se dictó y circuló por este Mi*- 
nisterio la Resj orden siguiente;

írÜno de lós primeros deberes 
de la Administración publica es eü 
biíeve despacho de lodos lós asuntbs 
puestos ó sa'cúidado aÚDqiife sin per

cho de cada reclamante, evitando así 
quejas y reclamaciones; y si esta 
medida es indispensable respecto á 
los negocios en que se ventilen cues
tiones de particolares, no es menos 
preferente en lo relativo á interes ge
nerales del Estado, si,la acción ad
ministrativa ha de ser tan vigorosa 
cpmb. se requiere, para que las ren
tas públicas se eleven á la altura que, 
corresponde. La experiencia ha de
mostrado que las seis horas de asis
tencia diana délos. empIeado«,á las 
oficipas no es sufi9iente para queJos 
negocios marchen con Ja rapide? y 
regulpriílad que fuera de , desear, y 
que óstp es (^uÁa de las qpeias que 
se, suceden acerca de la paralczáeioú 
de. ayunos con notable perjuicio del 
Fisco y de los particulares.

Pero si bien el aumento de ho
ras de á.sistencia es necesario, nada
se conseguiría con .ello, si V .. .. en. 
uso de sus facultades no vigila, el 
exacto cumplimiento ¡de las disposi

ciones que se acuerden y el despa
cho inmediato de todos los expedien
tes que radican en las oficinas de su 
mando, removiendo con mano fuerte 
cuantos obstáculos se opongan á la 
completa realización de este pensa- 
liíiémo. '

PeVsüadida la Reina: (Q. D. G;) 
de la necesidad de dictar una reso
lución que evite las quejas produci
das, se na dignado disponer:

1.® Desde el dia 1.® de Octubre 
próximo, la asistencia diaria de los 
empleados en todas las oficinas de
pendientes dfij Ministerio de Hacien
da será de siete horas, sin perjuicio 
dé las extraordinarias que se nece
siten en determinadas épocas del 
año para dar solución á los negocios 
pendientes y para aquellos cuya ter
minación deba hacerse eo período 
fijo.

2 o .Todos los J e ^  suJ¿riores 
de la Administración en sus respec
tivas dependencias y los Gobernado
res en las provincias, vigilarán el 
epicto cumpliiments' de fe áispesi^ 
cion anterior, quedando responsa
bles y baciéndqlé lá junados
de toda queja JiW lucm iJür aémora 
en el despacho de los asuntos pues- 

SWTOTfistfeS. '
Y 3.® Las fallas de los emplea- 

jdos respeí^ d® 1® puntual agstencia 
A las ofieihas se anota^áh enlin  re- 
Igislro especial que se abrirá en cada 
jdependencia y se tqndrpo presantes 
para láS calificaciones de fas hojas 
,de servicios, imponiéndose por los 
Jefes á sus subalternos las correc- 
;CÍones que marca el art. 54 del Real 
{decreto de 48 de Junio de 4852, sin 
perjuicio de que si fuese habitual la 
palt^ de alguno, se dé. cuenta al Mi- 
niherio para su inmediata separa
ción.»

La Reina (¡Q, D. G.), ha tenido á 
bien disponer se trasmita 4 V.... el 
recuerdo literal de las precedentes 
disposipipnes, para que restablecién
dolas en toda,su..estension, venga el 
desempeñó deí, empleado público^ á 
pubórdinarsé á un sistema dé preci
sión y orden, que al mismo tiempo 
que constituya una regla de conduc
ta ofrezca á los intereses del Estado 
ít de los particulares satisfactorias 
garantías dó hónrádb y ■ celófeo cum
plimiento. Este recuerdo, que en 
cualquiera, otra época seria' conve
niente és hoy de oportuná aplidacion 
cuando Se trata de llevar el princi*- 
pío de economía en los gástoS del 
TesqroA la reducción de las plazas 
retrihuidas por el mismo, obligando 
el anuuoio dé esta náedidá á nna dig
na competencia entre los funciona
rios mismos eh primer lugar, y en 
segundo á redoblar su solicitud en el 
cumplimiento del respectivo cargo, 
)orque:no de otro modo puede su- 
)lirse sin quebranto para los servi- 

éios públicos la disminución del per
sonal due en el proyecto dé los pre
supuestos presentados á tas Górlés 
se nota ya con relación A los que 
ñay.rigen,
, 'De Real órdendojisomúnico á Va; 

para el rnas puntual cuóiplimierito. 
Dios guarde á V ... irrilchos aftós. 
Madrid 24’de Mayo de 4867.-i-Bap- 
zánallána. —hSp. Director general de».
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3 3 9 3 ^ 0 9  m  m m m .fiOBlBRNO DE PROVINCIA.Circular número 319.
Habiendo desaparecido en la no

che del 25 del cotrienle en las in
mediaciones del pueblo de Povedilla 
un macho mul$r de la propiedad de 
D* Mariano ‘ Callejas, he dispuesto 
anunciarlo en este periódico oficial, 
para que si fuere hallado en algún 
pueblo de esta proYÍncia por él Al
calde: respectivo dé parte al de la re
ferida villa de Povedilla.

AlbacotÉí'51 de Mayo de'1867.
El Gobernador.

JF 'aretncisco  ava.i* ro .
; Señas del macho ‘ .

De 4 años, de dos dedos fnenos 
de la marca, herrado con una M. en 
el ocicol. un poco izquierdo; adqui*' 
ipendradQ, pelo c a s tro  oscuro; es
quilado p.ará el uso déla labor,'Lle
va una cabezada con su cadena y 
soló está cabeceado.

Otra núni. 32 0̂.

Éúgajes.—Cirtnlúr. ^

ISOi habiendo tenido efecto por 
falta de Hoiladores eLiacdK) de ¡f’emate 
de subasta para el sei^vicio de baga
jes en la provincia durante i d: año 
económico de 1867 á'1868, he acor
dado en virtud de las facultades que 
me concede la disposición 9.a de. la 
Real órdeti de 17 de Enero de 1865, 
qué por los señores Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se ex  ̂
presan y sirviendo de tipo las canti
dades que á  cada uno se les señala 
procedan á la subasta.de esth servi
cio el dia 10 del actual, do cuyo re
sultado darán parte á este Gobierno 
sin pédida de tiempo.

Albacete 1.0 de Junio de 1867.
El Gobermídór

F x 'c m .c ia c o  ]>TavaLX‘**o.

ppEBLOSí. .TIPO
P2ra: la inl̂ sta

— E&c. Mlt.. .

Álhacelie*-. . . . 340,602
Almansa.................... . . . 234,850
Balazote . . . .  . . . . . 10,035
B on ete ...................... . . . 28,871
GhihchiJla............... . . . 123,304
Hellin. . . . . . . . . . . 138,114

Ossa de Montiel. , . . . , ,24,108
La Roda................ ... . . . 123,300
Tobarra......... ... . . . 112,632

TotaL . . . . . . . 1^200,000

Admmislracion.priDcipal de 
Hacienda pública.

En la Gaceta oficial número 141 
se insertó la Real órden siguiente: 

limo. Señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) déla comunicación 
de V. I. de 11 del actual proponiendo

la poncesion de un p lap  iniproroga- 
ible para que iCs'que se hallen en 
descubierto del pa¿o de derechos 

‘de hipotecas por traslaciones de do
minio los satisfagan con absoluta 
relevación de multas. Enterada S.M. 
y considerando: 1.® que el excesivo 
número de expedientes que en solici
tud de perdón de aquellas se ha ele
vado en todos tiempos y circunstan
cias áeste Ministerio proponiendo su 
condonación, reclamaba la reforma 
;de la legislación penal, puesto que su 
•iexcesivo severidad era el fundamento 
‘tanto de.-las solicitudes como de las 
.-concesiones de aquella gracia: 2.o que 
i semejan te-, abusiva practica debe de- 
'sap^repor, ..merced á la, disposición 
icopsignada en íá base 4.» de la letra 
•.B, de los presupuestos del próximo 
;año económico, si merecen estos lá 
:aprobación del poder legislativo: 5.® 
que siendo muchos los interesados 
'que se encuentran en el Caso de no 
haber satisfecho á la Hacienda los' 
.derechos de hipotecas correspondien- 
;tes á traslaciones de domininio á su 
-.favor verificadas, una gran parte de 
ellos ignorará el castigo que les es
pera, llegado ei casa indicádo, por 
ino haber cumplido con aquel deber; 
y 4.0. que atendida, finalmente, la; 
costumbre de conceder;, un plazo ó 
próroga general para que los que se 
hallasen en el citado caso presenta
sen. ios documentos:fie traslación dO' 
dominio al pago del impuesto con 
relevación^ mullas, es hoy'mas que' 
nunca .conveniente acordar igual 
concesión para que, una vez aprova- 
da la ley de presupuestos del año' 
próximo económicoi, mAi» pueda adu
cirse ni .pl mas leve pretesio que-se' 
oponga ai puntual cumplimiento de 
la citada base 4.a y.á la exacción por 
consiguiente de las multas hipoteca
rias en que se incurra, ha tenido á : 
bien S. M., de conformidad' con.lo 
propuesto por V. I , conceder como 
plazo improrogable hasta el 30 de 
Junio prókimQ para que los interesa- 
djjs que se hallen en descubiertos pa
ra con la Hacienda de los derechos 
de hipotecas correspondientes á tras
laciones de domiftio puedan satisfa
cerlo con absoluta relevación de mul
tas; coknprendien'do esta gracia á to
dos los que habiéndola .solicitado, se 
encuentren süsiristáhcifts pendientes 
de resolución; en la inteligencia de 
qu'e trascurrido el referido 50 dfe Ju
nio se exigiráá irremisiblemente las 
maltas en que fee incurran.’ De' Real 
orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
correspondientes.; Dios guarde á V. I. 
muchos años ’ Madrid 45 de Mayo de 
|g ^ 7..—Barzanallanái—Señor Direc
tor general de contribuciones.»

•En su consecuencia, y previnién- 
do el linio.' Sr. Director general de 
contribuciones, en 'Circular fecha 22 
del áctual, que se de'la mayor publi
cidad posible A la Real órden qué 
arriba se inserta, he dispuesta SU pu
blicación por 5 veces consecutivas en 
el' Bdletin oficial de está provincia' 
con las preveneiónes'slgúientes:

1.* Los contribuyentes por hipo
tecas tendrán presente que el plazo 
concedido'se-entieíida so’oy esclusi- 
amente para la presentación de los

—3—
■ 2.a En los beneficios de la pró

roga se hallen comprendidos todos 
I los contribuyentes que resulten deu- 
•; dores con anterioridad á la fecha de 
esta publicación, bien sean conocidos 

-ó”ignorados sus débitos por esta ofi
cina, y cualquiera que sea el estado 

i de los expedientes que hayan podido 
incoarse para hacerlos efectivos; los 

; cuales quedarán desde luego en sus
penso, sin perjuicio de continuarlos 
hasta su difinitiva terminación si los 
interesados no realizasen el pago den
tro de la próroga, debiendo quedar 
de hecho terminados si lo, efectúan; 
cuya circunstancie se hará constar 
en los expedientespor nota autorizada 
referente al asiento de que resulte y á 
esta prevención.
' 3 a Han sido tantas las prórogas 

concedidas' á los deudores por el de
recho de Hipotecas que conviene 
inculcar en el ánimo de los contribu
yentes qüe si transcurrido el 5Q de 
Junio sin haber presentado á la líquí 
dación del impuesto sus respectivos 
documentos se exijirá las multas en 

'que hayan incurrido, sin escusa ni 
'pretesto alguno.

4. a Apurados'con esta próroga 
los términos de condescendencia, la 
Administración cree de su deber ha
cer saber á los contribuyentes por 
hipotecas, que utilizando los me- 

. dios d e ; que puede disponer, ya 
pidiendo notas á los Escribanos por 
los documentos de traslación de do
minio que hayan autorizado, ya á 
los Señores Párrocoa por las de fun- : 
clones que tengan lugar en las feli- 
grésias, y ya por último á los Sres. 
Alcaldes,para que manifiesten la ri
queza imponible con que figuraban 
en los amUlaramientos los causantes, 
está resuelta á imprimir una marcha 
enerjíca y regular á, este importante 
servicio.

5. a Inmediatamente que reciban 
esta círculai’los Alcaldes de todos los 
pueblos de la provincia cuidaran de, 
darla la mayor publicidad posible en 
sus respectivas localidades, por edic
tos, pregones,, ó en la forma que se 
-acostumbre, y con U conveniente 
repetición, especialmente en los dias 
festivos, para que llegue conocimien
to de todos; dando parte á esta Ad
ministración de haberlo asi verificado.

Albacete 27 de Mayo de 1867— 
Carlos López de Longoría.

niendo lugar todos ellos ante la Cor
poración municipal en esta Sala con- 
sistoi'i&l

Balazole 27 de Mayo de 1867.—■ 
Segundo Belinonte.—P. A. D. A., 
Rafael Zabala, Srio.

documáatos á la liquidación y pago 
del impuesto siendo potestativo en los
interesaúoa'la prfiséhtácion pl Regís-' 
troide la propiedad, :$egun Jo que de
termina la ¡ley hipotecaaibl v^eiite..

Alcaldía constitucional de 
Balazote.

Don Segundo Belmonte y López, Al
calde constitucional de esta villa.

Hace saber: Que el Ayuntamien
to de mi presidencia tiene acordado 
con la competente [autorización, sa
car á licitación pública para su ar
riendo en el año económico de 1867 
á-68 el arbitrio municipal de esta 
villa, de la romana con los pésos y 
medidas, de uSo voluntario, bajo el 
tipo y coridioioñes marcadas eií'el 
pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria. Dicha''subasta con^ 
tará dedos remates, que se celebra
rán en los dias 2  y 9 del próximo 
mes de Junio de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, y de no pre
sentarse-licitadores, en el primero se 
efectuaiA el tercero el día 16 del ci
tado mes en las mismas horas, le-

Don Segundo Belmonte y López, Al
calde constitucional de esta villa.

Hace saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido autorizado 
competentemente, se sacan á subasta 
pública las especies del consumo que 
ha de satisfacer este pueblo en el año 
económico próximo de 1867—68, 
bajo los tipos que á cada una de las 
mismas se les designa, á saber:
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.La subasta constará de , dos re
mates, y de un tercero además si no 
se cubriese ei Upo de licitación en el 
•primero, que tendrán lugar en los 
dias 2, 9 y 16 de Junio; próximo de 
'diez ádoce de sus, respectivas, maña
nes, finte ei Ayuntamiento en la ^ala 
cápHular de la misma y con sqiecion 
al pliego de condiciones que enestfi 
Secrétaria municipal se halla de ma
nifiesto; lodo ello conforme á las for
malidades marcadas en eL a rt 198 
dé la instrucción vigente de .' con
sumos.

Balazole 27 de Mayo de 1867.— 
Segundo Belracínte.—P. A. D. A-, 
FUdhel'Zabala, Srio.
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Alcaldía conslítucíonal de 
Fuensanta.

Don Juan de Dios Ruiz, Comisiona
do de egecucion por la Hacienda
Publica en esta Villa de Fuensanta.

Hago sabor que para reintegrar á 
la misma de varios descubiertos por 
arrendamientos y censos de Bienes 
Nacionales, se sacan á publica su
basta en el día, hora y sitio que se 
espresaran, las fincas siguientes.

Una tierra sita en el Bentanar de 
esta júHsdícion de Caber dos fanegas 
y seis celemines de medida provin
cial contiene mil quinientas vides, y 
linda por S. la Vereda Real, M. pro
piedad de Antonio de Arce, P, here
deros de Ramón la Gasa, y N. Julián 
Giménez Granero: justipreciado al 
respecto do 200 milésimas, por cada 
vid, en la cantidad de 500 escudos.

Otra id en la Charca de esta juris
dicción, de caber una fanega y once 
celemines de medida provincial, lin
da por S. con otra de Julián Moreno,
M. con otra deD. Juan Martinez, P. 
Candelas Cano y N, con otra de Juan 
Lázaro: está justipreciada en la can
tidad de 60 escudos

Una casa en esta población, ca
lle de Barrax, núm. 16, compuesta 
de siete piezas y 441 varas superfi
ciales, linda al frente dicha calle, 
derecha otra de Celedonia López, iz
quierda otra de los herederos de 
Salvador González y espalda con los 
mismos herederos: justipreciada en 
la cantidad de Í.OOO escudos.

Una suerte de tierra en la Cruz 
de San Gregorio, de esta juriscic- 
cion, de caber tres celemines de me
dida provincial, y contiene 50 olive
ras, linda por S. otra de Candelas 
Cano, M. Gregorio Parreño, P, he
rederos de Salvador Sahuquillo y 
Juan José González: justipreciada en 
la cantidad de 45 escudos.

Otra id. de siete almudes, de 
esta jurisdicción, linda por S. Don 
Juan Atienza, M. Francisco de la 
Cruz, P. Juan Santiago Giménez y
N. el mismo; justipreciada en lo can
tidad de 49 escudos.

Otra tierra en el camino de la 
Roda,:de esta jurisdicción, cabe tres 
fanegas y diez celemines de medida 
provincial y'linda por S. la vereda 
Real, M. con otra de Leoncio, .Fran
cisco, y José Maria Sahuquillo, P. 
otra de Juan José González y N. di
cho camino: Justipreciada en la can
tidad de 78 escudos.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
6 de Junio de diez á doce de su ma
ñana en la Sala Capitular del Ayun
tamiento de esta villa, donde se ad
mitirán las posturas que cubran las 
dos terceras partes de las cantidades 
que á oáda una de las fincas se les 
señala, y después las pujas que se 
hagan, todo con arreglo á las condi
ciones qiie- obran en al expediente 
que instruyo, y que pondré de ma
nifiesto ,á las personas que se inte^ 
resen en la referida subasta.

Lo qué se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Fuensanta 28 de Mayo de 1867.
El Comisionado, Juan,.de;Dios Ruiz,.,
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Alcaldía conslüucíonal de 

Víllarrobledo.

Don Pascual Acacio y Moreno, Al
calde constitucional de esta villa.

Hace saber: Que se halla termi
nado el apéndice al amiliaramienlo 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el 
año próximo económico, y puesto de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias contados desde el en que apa
rezca inserto el presente en el Bole
tín oficial déla provincia para que 
los contribuyentes puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Víllarrobledo 29 de Mayo de 
1867.—Pascual Acacio,—P. S. M., 
Ramón Pardo, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Veste.

Don Laureano García Chinchilla Co
misionado EJecutór contra varios 
vecinos de esta villa de Veste, por 
descubiertos de contribuciones.

Por el presente hago saber: Que 
)ara los dias 5 y 9 de Junio próxi- 
no de 10 á 12 de sus mañanas y en 
as salas capitulares de este Ayunta

miento, se sacan á pública subasta 
para hacer pago de los descubiertos 
m que se encuentran dichos contri- 
)uyentes, varias clases de ganados y 

fincas rústicas y urbanas en los dias 
espresados respectivamente; cuyos 
)ienes constan en el expediente que 

al efecto me hallo instruyendo y que 
desde esta fecha se encuentra de 
manifiesto en esta comisión de ege- 
cucion para las personas que quieran 
enterarse, |tanto de los ganados y fin
cas, cuanto de las cantidades por 
que se han de subastar.

Veste 27 de Mayo de 4867.— 
Laureano Garda Chinchilla.

Alcaldía constitucional de 
Montealegre>

Don Miguel García, Alcalde Constitu
cional de la villa de Montealegre.

Hago saber: Que el. repartimiento 
dé la contribución territorial forma
do para el año económico de 1867 
á i 868,. conforme á la circular de la 
Administración de Hacienda pública 
da esta provincia de 7 del corriente 
Boletín oficial núm. 156, se pondrá 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 8 dias 
que principiarán acontarse desde el 
en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial, para que los contri
buyentes puedan examinarlo, y ha
cer las reclamaciones que por equi
vocación ó error en la aplicación del 
tanto por 100 que ha servido de ba
se para el señalamiento de las cuotas 
individuales, consideren justas.

Montealegre 26 de Mayó de 1867. 
Miguel García.

Alcaldía constitucional de 
Robledo.

El Presidente del Ayuntamiento Cons 
titucional de esta villa de Robledo.

Hace saber: Que habiendo termi
nado el repartimiento de consumos, 
correspondiente al año económico 
de 1867 á 1868, el Ayuntamiento en 
sesión de este dia ha acordado, espo- 
nerlo al público por término de 8 
dias, áfin de que los comprendidos 
en el, puedan enterarse de las cuotas 
que les han sido repartidas, y hacer 
las reclamaciones que crean condu
centes, advirtiendo que el término 
empezará acorrer desde el dia que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial.

Robledo 26 de Mayo de 1867.— 
El Presidente, Juan González.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Nemesio 
Valdés. Srio.

Alcaldía constitucional de 
Fuente albilla.

Don Andrés Garrido, Alcalde Cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado los 
trabajos de rectificación del cuader
no de riquíza que ha de servir de 
base al repartimiento de jcontribu- 
ción territorial de la misma en el 
próxim# año eéonómico, se halla de 
manifiesto al público en la secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia durante cuyo plazo 
podran revisarlo los contribuyentes 
que gusten y reclamar de agravios 
ante dicha corporación: en in'eligen- 
cia que trascurrido aquel serán de ♦ 
sestimadas cuantas se presenten.

Fuente-albilla 25 de Mayo de 
1867 —Andrés Garrido.—Juan Cuen
ca y Campos, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Abengíbre.

El amillaramiendo que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta rilla 
para el año económico de 1867 á 
1868, se halla terminado y estará 
espuesto al público por el término 
de 8 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia á fin 
de que los contribuyentesquetuvieren 
derecho, le examinen y hagan las re
clamaciones que creyesen justas; 
pues pasado djeho plazo no serán 
admitidas.

Aberigibre 28 de Mayo de 1867. 
El Presidente del Ayuntamiento y  
Junta Pericial, Juan García Torres.

Juzgado de primera instan i 
cía de Casas-Ibañez. j

Don Joaquín de Errazquin Carcelen ; 
Juez de 1.» instancia de esta villa ' 
de Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente, cito llamo, y 
emplazo á D. Vicente Navarro, comer
ciante, vecino de Algemesi, para que 
en el término de 50 dias, á contar 
de la fijación del presente, se per
sone en este juzgado á rendir cierta 
declaración acordada en causa que 
sustancio sobre haber hurtado vanos 
efectos y dinero, contra su criado 
José Ramón Mompó y Argües, vecino 
de Elleria, preso en las cárceles de 
este partido; pues de hacerlo asi le- 
gnardaré justicia, y de lo contrario 
instanciaré la mencionada causa en 
su rebeldía parándole en su caso el 
perjuicio que haya lugar.

Casas-Ibañez 28 de Mayo de 1867 
Joaquín Errazquin.—Por Mandado 
de S. S. Antonio Chinchilla.

Juzgado de primera instan
cia de Chinchilla.

Don Pedro María Escobar, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Chinchilla y su partido.

Hago saber: Que por D. Salvador 
Barnuevo de esta vecindad, se ha 
presentado escrito á este Juzgado 
solicitando que su convecino D. José 
Amorós y Fernando^ se instruya en 
el censo electoral de este distrito por 
concurrir en él las’condiciones que 
se previenen en el artículo 26 de 
dicha Ley, y en su virtud he acorda
do se anuncie por edictos y término 
de 20 dias en los sitios públicos de 
esta ciudad y Boletín oficial de la 
provincia que empezarán á contarse 
desde su inserción en este último, á 
fin de que las personas que se hallen 
comprendidas en el artículo 28 de 
la citada ley electoral de 10 de Ju
lio 1865, puedan dentro de dicho 
término oponerse en la espresada 
solicitud.

Chinchilla 27 de Mayo de 1867. 
Pedro María Escobar -^P . S. M. 
Fernando Gano Mañas.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo extraordinario ce
lebrado en este dia para adjudicar 
un premio caducado de 250 escu
dos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Igna- 
cia Agramuns hija de ■ Don Manuel, 
miliciano nacional ■ de la villa de, 
Calig, muerto en el campo del honor*

Lo participa á V.- S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficia! y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia ñe la intere
sada.

Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José Maria Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

ALBACETE.

Imprenta de Elias Serna y Énrigue Soler
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